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Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas Anua-
les, que incluyen: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Discusión de la gestión de la sociedad rea-
lizada a lo largo del ejercicio 2004 por el Consejo de 
Administración.

Tercero.–Estudio de la distribución de resultados, en 
su caso.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación de la presente.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social y/o pedir la entrega o el envío gratuito de 
los documentos a los que hace referencia el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de junio de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración, Salvador Rivas Conti.–34.490. 

 CONDUCTORES 
ESPECIALIZADOS, S. A.

Por la presente se convoca a los accionistas de Con-
ductores Especializados, Sociedad Anónima, a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en 
Ripollet, calle Sant Jaume, número 1, el 5 de julio de 
2005 a las 18:30 horas, en primera convocatoria y al día 
siguiente a la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria bajo la siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación, si procede de las 
cuentas anuales e informe de Gestión, correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
obtenidos.

Tercero.–Aprobación de la gestión social del Admi-
nistrador correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Cuarto.–Autorización para elevar a públicos los 
acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si cabe, del Acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar, en el domicilio social, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como obte-
ner de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, dichos 
documentos.

Ripollet (Barcelona), 9 de junio de 2005.–La Admi-
nistradora, Montserrat Comas Pinto.–33.354. 

 CONSTRUCCIONES 
Y EDIFICACIONES MAVEL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, de 
conformidad con los preceptos legales y estatutarios, ha 
acordado convocar Junta general ordinaria para el día 29 
de junio de 2005, en la primera convocatoria, a las doce 
horas treinta minutos, que tendrá lugar en las oficinas 
centrales de la calle de Urbieta, 43, primero D, de Ma-
drid, y al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-

metidos a la aprobación de la misma, así como, en su 
caso, el informe de gestión.

Madrid, 3 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Manuel Velayos González.–31.848. 

 CONSTRUCCIONES BECAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria de accionistas de esta 
sociedad, en su reunión celebrada con fecha 30 de mayo 
último, ha tomado por unanimidad de todos los accionis-
tas asistentes, entre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social, que es de 60.100 euros, total-
mente suscrito y desembolsado, en la suma de 19.959,84 
euros, para lo que se amortizarán las acciones núme-
ros 11/20; 121/150; 181/210; 241/533; 1.246/1.411; 
1.413/1.480 y 1.734/1.800, todas inclusive, mediante el 
reembolso al titular de las mismas de la suma del valor 
nominal de cada una, es decir, 30,06 euros por acción.

Todo ello se hace público a efectos de dar cumpli-
miento a lo establecido en la «sección tercera» del capí-
tulo VI del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, y en la «sección 10» del 
capítulo IV del Real Decreto 1597/1989, de 29 de di-
ciembre, por el que se aprobó el Reglamento del Registro 
Mercantil.

Algorta, 10 de junio de 2005.–El Administrador Soli-
dario, Pedro Cadavid Malvesado.–33.888. 

 CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
RAMOS

Auto de insolvencia

D.ª Carmen López Alonso, Secretaria Judicial, del Juz-
gado de lo Social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 124/04 
de este Juzgado de lo Social n.º 8, seguidos a instancia de 
D. Ramón Gutiérrez Navarro contra la empresa Cons-
trucciones y Proyectos Ramos, sobre despido, se ha 
dictado auto de fecha 31 de mayo de 2005 por la que 
se declara a la ejecutada Construcciones y Proyectos 
Ramos, S.L., en situación de insolvencia total por impor-
te de 1.426,27 euros; insolvencia que se entenderá, a to-
dos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–31.863. 

 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS
HAMMANI TERRASSA, S. L.

Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 81/2003 seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 2 de Terrassa, a instancia de Abdellah Majdoubi 
y Najim El Moussaoui contra Construcciones y Servicios 
Hammani Terrassa, S.L., se ha dictado en fecha 11 de 
mayo de 2005 auto por el que se declara al ejecutado 
Construcciones y Servicios Hammani Terrassa, S.L., en 
situación de insolvencia parcial por importe de 17.173,40 
euros; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, en Terrassa a 11 de mayo 
de 2005.–La Secretaria judicial.–31.895. 

 CORAL RETAIL INDUSTRIES, S. L.

Sociedad unipersonal
Anuncio de oferta pública de adquisición de acciones

de Cortefiel, S. A.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en 
adelante, la «CNMV») ha autorizado, con fecha 9 de ju-
nio de 2005, la siguiente oferta pública de adquisición de 
acciones de Cortefiel, S.A. formulada por Coral Retail 
Industries, S. L., Sociedad Unipersonal, que se regirá por 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
y por el Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre 
régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores 
(en adelante, el «Real Decreto 1197/1991»), de acuerdo 
con las siguientes condiciones esenciales:

1. Identificación de la Sociedad Afectada: La socie-
dad afectada por la presente oferta pública de adquisición 
de acciones (en adelante, la «Oferta») es Cortefiel, S.A. 
(en adelante, la «Sociedad Afectada» o «Cortefiel») con 
domicilio social en Madrid, Avenida del Llano Castellano, 
51, con N.I.F. A-28051761 e inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid al Tomo 20.494, Libro 0, Sección 8ª, 
Hoja M-50.471.

El capital social de Cortefiel es de 11.731.500 Euros, 
dividido en 78.210.000 acciones de 0,15 Euros de valor 
nominal cada una de ellas, íntegramente suscritas y des-
embolsadas. Todas las acciones de Cortefiel pertenecen a 
una misma clase y serie, están representadas por anota-
ciones en cuenta y se encuentran admitidas a cotización 
en las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona y se ne-
gocian a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (en lo sucesivo, «SIBE» o «Mercado Conti-
nuo»).

2. Identificación de la Sociedad Oferente: La Oferta 
se formula por la sociedad Coral Retail Industries, S.L.U. 
(en adelante, la «Sociedad Oferente») domiciliada en 
Madrid, Velázquez 21, 3º D, con N.I.F. B-84282359, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 
21.165, Libro 0, Folio 105, Sección 8ª, Hoja M-375.807.

La Sociedad Oferente es en la actualidad una filial 
indirecta de distintos fondos gestionados, en la forma 
descrita en el folleto explicativo, por CVC European 
Equity III Limited (en adelante, «CVC»), sociedad cons-
tituida en Jersey (Islas del Canal), con domicilio social en 
St. Helier, 18 Grenville Street, constituida el 13 de abril 
de 2000 y registrada con la Comisión de Servicios Finan-
cieros (Financial Services Commission) de Jersey con el 
número 77031 y perteneciente al grupo de CVC Capital 
Partners Group Sàrl, que agrupa distintas sociedades de-
dicadas a la gestión y asesoramiento de fondos de capital 
riesgo o private equity.

Los socios últimos de CVC son catorce personas físi-
cas, entre las que se incluye D. Javier de Jaime, y otras 
personas vinculadas a aquéllas.

Ninguno de los socios últimos de CVC mantiene, di-
recta o indirectamente, una participación en el capital 
social de CVC que le permita controlar individual o con-
juntamente CVC, ni ejerce el control sobre CVC indivi-
dual, conjuntamente o en concierto con otros socios o 
terceros.

Los fondos CVC controlan el 100% del capital social 
de la Sociedad Oferente a través de Coral Fashion Mana-
gement, S.L.U., socia única de la SociedadOferente, de 
Apparel Industries 2 Sàrl, socia única de Coral Fashion 
Management, S.L.U., y de Apparel Industries 1 S.A., 
socia única de Apparel Industries 2 Sàrl y controlada al 
100% por los fondos CVC.

Antes de la liquidación de la Oferta se prevé que la 
participación indirecta de los fondos CVC en la Sociedad 
Oferente se redistribuya parcialmente en favor de otros 
fondos gestionados por CVC o por entidades bajo la 
misma gestión última que CVC, en los términos que se 
describen en el folleto explicativo.

Asimismo, los fondos CVC se reservan la facultad de 
sindicar hasta un 49% de su inversión en la Sociedad 
Oferente a terceros según lo descrito en el folleto expli-
cativo.

Las redistribuciones y sindicaciones antes descrita se 
realizará a un precio igual o equivalente a la Oferta y si-
milar a las condiciones financieras de las aportaciones de 
los fondos.

No se prevé que la estructura del grupo de la Sociedad 
Oferente vaya a sufrir otras alteraciones que las antes 
descritas, a excepción del posible establecimiento de un 


